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REQUISITOS PARA POSTULAR A DOCENTE O AYUDANTE DE PROENTA VERANO

a. ¿Quiénes pueden presentar propuestas académicas? 
· Funcionarios de la Universidad de La Frontera. 
· Estudiantes de Magíster y Doctorado 
· Académicos de otras universidades. 
· Profesionales Docentes de Escuelas y Liceos. 
· Estudiantes de pregrado de último año, de la Universidad de La Frontera. 
· Expertos en su disciplina. 

b. ¿Qué requisitos debo cumplir para presentar propuestas académicas?
· Usted debe estar en posesión de su título profesional o acreditar mediante la documentación respectiva, la condición de experto en su disciplina. 
· Los estudiantes de postgrado, deben acreditar esta condición mediante constancia del respectivo programa. 
· En el caso de estudiantes de pregrado, deben presentar documentación que acredite su rendimiento y avance curricular, una carta de recomendación del director(a) de su Departamento y el compromiso de asesoramiento de un docente de su carrera. 
· No podrán ingresar al programa, dada su dependencia a una entidad pública, todas las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos naturales, hijos adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, respecto de funcionarios de la UFRO, cuyo cargo sea igual a Jefe de División grado 6.

c. ¿Quiénes pueden postular a ser ayudantes de una propuesta académica? 
· Estudiantes de la Universidad de La Frontera en condición de alumno regular. 
· Profesionales con experiencia en el área. 
· La condición de ayudante será evaluada en cada caso considerando: número de estudiantes inscritos, necesidad de contar con ayudante, y currículo. 

d. ¿Qué necesito hacer para postular? 
Usted debe completar en su totalidad el formulario de presentación de propuesta y enviarlo dentro de los plazos definidos en la convocatoria.

e. ¿Qué sucede después de presentar una propuesta académica?
Ésta será revisada por el área de Coordinación Pedagógica del Programa y luego usted será contactado y retroalimentado. Sólo una vez que los y las estudiantes elijan su Actividad Académica, se le notificará si su propuesta será impartida para el periodo académico que postula.
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